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CIRCULAR CSJATC19-110

Fecha: 20 de mayo de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Difusión del Memorando Informativo OAI019-259 relacionado con
solicitudes de Juzgados Civiles en trámite bajo la Ley 1561 de 2012 a 
procesos de extinción de Derecho de Dominio”

Señores Funcionarios y Servidores Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la Sala Ordinaria No. 15 esta Corporación informa que fue 
recibido el Memorando 0AI019- 259 adiado 9 de mayo de 2019, suscrito por la Dra. 
María Claudia Vivas Rojas, en calidad de Magistrada Auxiliar de la Oficina de 
Coordinación de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo del 
Consejo Superior de la Judicatura, radicado con el consecutivo interno EXTCSJAT19- 
3935; por medio del cual remite el oficio 20195400040991 de fecha abril 25 de 2019, 
firmado por la Dra. Ana Catalina Noguera Toro, Directora Nacional I, Dirección 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio de la Fiscalía General de la Nación, 
por medio del cual se le solicita la transmitir y aclarar la información a los diferentes 
despachos judiciales del país, relacionado con la negativa de brindar información sobre 
bienes incursos en procesos de extinción del derecho de dominio .

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 
Vicepresidenta
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Rama Judicial 
Consto Superior de la Judicátura
República de Colombia

Para:

De:

Asunto:

Fecha:

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional

e Internacional y de Seguimiento Legislativo 

MEMORANDO 0AI019-259

JUZGADOS CIVILES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

de 2019, suscrito po

Trasmitir y aclarar !s 
de la negativa de br 
derecho de dominio.

MA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
MIENTO LEGISLATIVO

OFICI 
SEGU

“SOLICITUDES DE JUZGADOS CIVILES EN TRAMITE BAJO LA LEY 
1561 DE 2012 A PROCESOS DE EXTINCION DEL DERECHO DE 
DOMINIO"

9 do mayo de 2019

Para su conocimientí, se remite el oficio radicado No. 20195400040991 de fecha 25 abril
la doctora ANA CATALINA NOGUERA TORO, Directora Nacional I, 

Dirección Especiaiizíida de Extinción del Derecho de Dominio de la Fiscalía General de la 
Nación, de conformiflad con la Ley 1849 de 2017, artículo 10°, mediante el cual solicita 

información a los diferentes despachos judiciales del país, respecto 
i idar información sobre bienes incursos en procesos de extinción del

Por lo anterior, se p 
artículo 113 de la C(j> 
órganos del Estado

ecisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo del 
nstitución Política, que establece la colaboración armónica entre los 

para la realización de sus fines.

Sin perjuicio de lo 
autonomía que tieneh 
230 de la Constitució

c ispuesto en el artículo 5. de la Ley 270 de 1996 y respetando la 
los Jueces de la República, en concordancia con los artículos 228 y 

n Política de Colombia.

Cordialmente,4M
MARÍA CLAÚDÍÁ VIVA^OJAS
Magistrado Auxiliar

Anexo lo anunciado en 6 foli 
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ASUNTO; Solicitudes de Juzgados Civiles en trámite bajo ia Ley 1661 de 
2012 a procesos de Extinción del Derecbo de Dominio________
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io de ia presente me dirijo a usted, de manera respetuosa, con e! fin 
íl ar su amable intervención, a efectos de trasmitir y adarar la siguiente 
cjón a los diferentes despachos judiciales del pai.swáarí3o'“^i 

ento al mandato cónstltucTonal de colaboración armónica entre las 
públicas.e»

5cc»ón Especializada de Extinción del Derecho de Dominio recibe 
ite un sinnúmero de requerimientos provenientes de los distintos 
s adscritos a la rama judicial en ios cuales, con fundamento en la Ley 
2012, solicitan información respecto a bienes Inmuebles, con la 

de determinar si los mismos son actualmente objeto de extinción de

pacho, atendiendo los criterios constitucionales y legales de ia Ley 
2014, modificada por la Ley 1849 de 2017, se abstiene de brindar 
rmación, con base en lo preceptuado en ei artículo 10 de la norma 

je reza: ' '

A aculo 10 Publicidad- Articulo modifícado por el articulo 2 de la Ley 1849 de 2017.
rente la fase inicial la actuación será reservada, incluso para los sujetos

pr >cesaies e Intervinientes. El Juicio de extinción de dominio seré público.

Ct ando la Procuraduría General de la Nación, el Consejo Supenor de fe Judicatura o 
qu en haga sus veces, o alguna autoridad Judicial no penal requiera información acema 
de un trémite de extinción de dominio sometido a reserva, o trasladar medios da 
pn aba. así lo solicitaré al Fiscal que tenga asignado el conocimiento de Ib actuación. 
El. cada caso, el Fiscal correspondiente evaluará la solicitud y deierminaré qué medios 
de prueba puede entregar, sin afectar la Investigación ni poner en riesgo el éxito 
d^Ja misma.
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Cualquier solicitud de información relacionada con los bienes que hacen parte del 
Prisco proveniente de toda persona, organismo, entidad o corporación de carácter 
público deberá ser atendida por el sujeto obligado". (Negrillas fuera de texto)

Por ende, la negativa de brindar información sobre bienes incursos en 
procesos de extinción del derecho dé dominio óo obedece a una negativa 
caprichosa, sino aTuña obligación de reserva tegaí, que además se encuentra 
sustentada en la Directiva 0002 del 10 de enero de 2019. expedida por el 
señor Fiscal General de la Nación, donde se enuncia; "la Fiscalía General de 
la Nación deberá negar el acceso a información sobre el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio durante la fase inicial de la actuación, incluso a los 
sujetos procesales e intervinientes.''. reserva que lo único que busca es 
proteger la integridad del proceso de extinción del derecho de dominio, de 
manera que los bienes no sean ocultados, distraídos, vendidos, gravados, etc. 
Así las cosas, y atendiendo la obligación de dar respuesta oportuna a los 
derechos de petición, se le informa a continuación a los juzgados civiles que 
recuerden que la información de carácter público respecto de estos bienes se 
puede encontrar en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o en la 
SAE. Entidad última que es administradora de los bienes que son objeto de 
medida cautelar dentro de un procesó de extinción del derecho de dominio, 
para ast poder dar trámite a sus procesos.

Sin embargo, en lo que atañe a los procesos de extinción del derecho de 
dominio a la luz de la Ley 793 de 2002 o de aquellos que han sido objeto de 
medida cautelar en fase inicial o se encuentran en etapa de juicio, se ha 
procedido siempre a dar información al respecto, puesto que dicha reserva no 
ios cobija.

Pese a lo anterior, los juzgados están tomando esto como una renuencia de 
parte de esta Dirección, amenazando con procesos de tipo disciplinario, 
induciendo con ello a que se vioie un precepto legal y se incurra en delitos de 
tipo penal, por brindar una información, que como se menciona GOZA DE 
RESERVA LEGAL.

De otra parte, dichos juzgados olvidan que las respuestas que les son 
brindadas, no constituyen certificación, como lo vienen exigiendo, sino que son 
un documento de carácter informativo, pues la respuesta otorgada no es óbice 
para que a futuro pueda llegar a adelantarse un eventual proceso de extinción 
sobre dichos bienes inmuebles, en el evento de concurrir alguna de las 
causales del Código de Extinción de Dominio.

En ese orden de ideas ruego a usted Honorable Magistrado, para que por su 
intermedio se informe a los diferentes despachos judiciales, acerca del por qué 
la Dirección Especializada de Extinción de! Derecho de Dominio de la Fiscalía 
General de la Nación, se ve en ia obligación de abstenerse de brindar la

DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN 
DEL DERECHO DE DOMINIO
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egal, puede acarrear a los funcionarios de esta Dirección, sanciones 
penal y disciplinario.

Agradec
quedarK

Cordialr lente,

ANA CATALINA NOGLteRA TORO
Directora Nacional i

Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio

Anesm; D reottva No. 0002 de techa 10 de enero de 2019 8 folios 
Articulo 10 PuUickJad, 1 folio

iendo de antemano la atención y colaboración prestada a la presente, 
o atentos a sus observaciones y comentarios.

57^
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Directiva No. 00 0 2
.1 0 ENE 2019“Por ¡a cual se establecen Uneamientos en materia de derechas de petición^.

l. Introducdóo

En ejercicio de la potestad constitucional de unidad de gestión y jerarquía, el Fiscal General 
de la Nación emite las siguientes directrices para garantizar el respeto de los derechos de 
petición, a la información, autodelerrainación informática e intimidé, en relación con las 
solicitudes recibidas por la Fiscalía General de la Nación.

II. Decisiones adoptadas

1. Directrices generales

1.1. Balance de derechos, las respuestas a las solicitudes de información deben garantizar 
y conciliar ios derechos fundamentales de petición, acceso a la información y 
amodeterminación informática {habeos data) de los titulares de los datos.

1.2. Regla general: en atención a los principios de máxima divulgación y transparencia, 
la regla general que gobierna el derecho de acceso a la información pública supone 
que ^alquier persona puede acceder a ella. Las limitaciones en el derecho de acceso 
a ia información deben estar contempladas en ia ley, porque de no estarlo, ante la 
^da o vacío legal, prima el principio de máxima divulgación y el derecho 
lundamental de acceso a la información.

1.3. Titularidad de la solicitud de información: ante solicitudes de información asociadas 
a una persona en panicular, se debe tener en cuenta que este tipo de datos sólo puede 
ser suministrada a: (i) los titulares, (ii) sus causahabientes, (iii) sus representantes 
legales; (iv) las entidades públicas o administrativas en qercicio de sus funciones 
legales o por orden judicial, y (v) los terceros autorizados por el Titular o por la lev 1 
En consecuencia:

a.

b.

En las peticiones relacionadas con datos privados o sensibles, ia información 
únicamente puede ser entregada al titular de la misma o a quién éste autorice 
expresamente.

Los daos semiprivadüs pueden ser entregados a una autoridad competente2, 
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y siempre que la entidad 
solicitante garantice que la información no se divulgaré o publicará 
indiscriminadamente3.

1 Articulo 13 de l« L«y Estamaia i58) de 2012.
2 Corto Constítucioaai, aenteane C - 336 de 2007.
,EoUc otras, víase Corte Coíiaituciwia!, sentenciase -336 de 2007 y C ion de200&
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u. Tipos
alainb

1c datos-, los tipos de datos contenidos en solicitudes de información (üstintos 
brmación pública, se contraen a:

a. D 2i<
R
l

b.

jetos privados-, son aquellos que por su naturaleza íntima o reservada sólo son 
levantes para el Son parte de esta categoría, las hojas de vida, la historia

.ajboral. los expedientes pensiónales, historia clínica y otros registros de 
p Tsonal5, pruebas de selección6, estudios de seguridad7.

310S semfprivados: son los datos “que no tiene[n] naturaleza íntima, reservada, 
. pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular 
(i 10 a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como el dato 
fi tanciero y crediticio de actividad comercial [.. .rs.

c. L ai

n
Pf
P
g

1.2. Exccf.
except
catal
fund
reserv

1.3. Moti 
entre 
soiici 
la id 
Esta 
resenf 
la di 
Info
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Jtos sensibles: son aquellos que afectan la imimidad del titular y cuyo uso 
ir debido puede generar su discriminación, tales como Jos que revelen el origen 

ciai o étnico, orientación política, convicciones religiosas o filosóficas, 
;rtenencia a sindicatos, organizaciones sociales de derechos humanos o que 
•omuevan intereses de cualquier partido político o garanticen los derechos y 
irantias de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a 
)ndiciones de salud, a la vida sexual y los datos bioraétricos9.

dones legales generales: la Fiscalía General de la Nación puede legítmamente 
tuar del acceso público (no entregar información) cuando: (i) lo solicitado es 

c gado como información pública clasificada, con el fin de proteger los derechos 
a Tiéntales de las personas; y (ü) cuandb se solicita información pública 

ada, debido al potencial daño a los intereses públicos.

ti ación de rechazo de acceso a la información: cuando no sea procedente la 
a de la información para proteger la reseña de la misma, la respuesta ai 
ante debe contener: (i) eJ fundamento constitucional o legal de la reserva; (ii) 

lenificación de la excepción en los términos de los artículos 18 y 19 de la Ley 
tana 1712 de 2014; (iii) el tiempo por el cua! se extiende la clasificación o 

., a; y (ív) la determinación del daño presente, probable y específico que causaría 
A ulgación de la información'0. Estos elementos, se encuentran en el Indice de 

ion Clasificada y Reservada de la Fiscalía General de la Nación.nraci

''Numeral 3 de! 4nícu!°24 4c la Ley 1755 de 2015.
* Ibídem.
& Articulo 39 del 
7Aitieulo39del
* Uicral g) del as 
9 Corte Consiínic 
'O Articulo 25 óh 
modificado por e 
del cual se expid

>ecralo Ley 20 de 201 a.
Ley 20 de 20i 4. 

iculo S l.e> 1266 de 2008 
onsl.sentenciaT- II4de20l6.

Código de Procedhiiíenio AdmínisEfativo y de lo Contencioso Admintíiralivo (Ley 1437 de 2011), 
articulo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015; artículo 2.L1A4.1 del Decreto lOfll de 2015 "[pjor medio 
el Decreto Reglamenorio Único del Sector Procidencia de Ja República".

OkSPACKO Fiscal Oeker.ll oe la Nación 
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2. Limitaciones legales específicas del derecho de acceso a la información en cnanto 
a ínformaciÓD pública clasificada

2.1. Dalos personales que constituyen información pública clasificada: la información 
pública clasificada es la información que contiene datos personales privados y 
semiprtvados, cuya divulgación pone en riesgo los derechos túndamentales a la 
intimidad, vida, salud e integridad de los titulares de la información. Por ello, la 
Fiscalía General de la Nación puede negar e! acceso a estos datos, en los ténninos del 
artículo 18 de la Ley Estatutaria 1712 de 2014.

2.2. Dalos sensibles: la Fiscalía General de la Nación no puede entregar datos sensibles11, 
tales como los datos genéticos humanos12, la información de niños, niñas y 
adolescentes13, entre otros.

2.3. Los datos sensibles podrán ser entregados cuando sean solicitados por una ftmdación, 
organización no gubernamental (ONG), asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, '^siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros o a las 
personas que mantengan coniacios regulares por razón de su finalidad''4. Para 
suministrar este tipo de información se debe verificar ia relación del tihilar de! dato 
con la entidad sin ánimo de lucro solicitante.

3, Limitaciones legales específicas del derecho de acceso a la información en cuanto 
a información pública reservada

3.1. Información pública reservada en el proceso penal: la información pública reservada 
es aquella que está en poder de una autoridad pública y cuya divulgación implica 
potencial daño a los intereses públicos, como la seguridad, la admínistracícHi de 
justicia, o los bienes públicos. Para catalogarse como tal, se requiere que se puedan 
afectar alguno de los intereses públicos descritos en el artículo 19 de la Ley 1712 de 
2014 y que una ley indique expresamente que la información es reservada.

3.2. Información reservada del proceso penal: la Fiscalía General de la Nación puede 
negar e! acceso a información sobre el ejercicio de la acción penal cuando el proceso 
se encuentra en una etapa que se considera reservada por la ley procesal penal, sin 
perjuicio de los derechos de los «ijetos procesales en desarrollo de la actuación penal, 
asi;

11 Artículo 6 de iQ Ley Estatutaria 1581 de 2012.
11 Niioienl 8 del articulo 24 de! Código ik Procadimimio Admiaistiaiivo y de lo Cootoicioso Adirdnistmivo (Ley ]437 
de 2011), modiStado por el aiücuío 1 de la Ley Estamtaña 175S de 2015.
,J Articulo? de la Ley Estatutaria 1581 de 2012.
14 Articulo Id delaLr^EstQlutBria 1581 Je 2012.

Descacho Tiscai. Obkbrai. dd la NaciOk 
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los procesos y actuaciones penales adelantados bajo el régimen de la Ley 600 
2000, la investigación y la instrucción son reservadas para quienes no sean 

jetos procesales15.

b. L is Investigaciones adelantadas ante la Cámara de Representantes son. 
reservadas16.

c. En los procesos adelantados bajo el régimen de la Ley 906 de 2004, la indagación 
elantada por la Fiscalía General de la "Nación tiene carácter reservado17, 
emás, por disposición del artículo i 8 de la misma Ley 906 de 2004 será 

nervada la información que upone en peligro a las victimas. Jurados, testigos, 
•t ritos y demás inierviníeníes; se afecte la seguridad nacional; se exponga a un 
'(ño psicológico a los menores de edad que deban iníen'enir; se menoscabe e¡ 
recho del acusado a un juicio justo; o se comprometa seriamente el éxito de Ja 
•esíigación". #

Oí
Ai
re
P'
di
di
in\>

3.3. Oivul^ 
Nació) t 
gen en l 
comm 
se ade

ación de información reservada en la investigación: El Fiscal General de la 
podrá “revelar información sobre la actuación por motivos de interés 

y en esa medida puede poner en conocimiento de los medios de 
icación y de la opinión ptibiiea, aspectos generales de las investigaciones que 
antan.

yiít

3.4.

3.5.

3.6.

Irrfom ación reservada del proceso de extinción de dominio: la Fiscalía General de la 
Nació). deberá negar ei acceso a información sobre el ejercicio de la acción de 
extinc ón de dominio durante la fase inicial de la actuación, incluso a los sujetos 
procesales e intcrvinienles1

Irforn adán reservada por seguridad nacional: ps información reservada la relativa 
a los g istos reservados2®, y los datos de inteligencia y contrainteligencia21

(ne,Opini< 
contieá' 
los SCI /!<

•s de servidores públicos en procesos deliberativos: los documentos que 
en opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de 
dores públicos son reser-’ados, por lo cual, puede negarse su acceso. Entre

23 I, 293,323,330 y 426 de la Uy 600 de 2000. 
a Ley 600 de 2000.
•I Código de Procedimiento Pensi (Ley 906 de 2004), adiciónftdo por el anieulo 22 de la Loy 1908 de 
de la cual se foralecen la invesügscidn y judicialoación de orgajiizaciones crimínales, se adojAui 

pam su sujeción a laJuS(icÍB y se dictan oim disposiciones.’'
madit

'» Artículos 14... 
14 Articulo 426 de 
” Articulo 212Bd 
20)8 “fpjor 
medidas p 
'• Ibfdem.
*• Artietiio !0 
“Artículo 5 <

Ley Estatuí 
los oipDiisnK» 
legal y se dictan

del 
le la

< 6d

• qiM

igo de Extínción de Dominio (Ley 1708 de 2014). 
xy 1097 de 2006 “por la cimj se regulan los gastos resemdos*'.
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* Corte Constitu

FISCALIA
BSMBsmcmsa

No. JUL02 "P<r laaal se establecen Jineamiemos en materia de derechos de petición

'.alia General de la Nación no es ente consultivo: la Fiscalía General de la 
no tiene la función de absolver consultas relacionadas con dogmática pen^ 

:u miento penal, derecho público, ni procesos de contratación pública, por lo wal 
m iultas elevadas a la entidad sobre casos hipot&icos. posturas teóricas o causis 

j deben ser negadas. Sobre este punto, lapurisprudencia precisó que “el ente 
OY no esíá facultado para ‘servir de órgano consultivo \ en tanto sujimción 

■5 londe al ejercicio de la acción penar71.

Oormación de los sistemas misionales sólo puede ser utilizada por ¡a Fiscalía 
*, ti de la Nación para el cumplimiento de sus funciones, dado que las bases de 
I lisionales de la entidad tienen como única finalidad apoyar el desarrollo de la 

penal, su acceso está reservado al cumplimiento de este fin y cualquier otra 
funclóh debe restringirse.

,jr¡es de otras autoridades públicas: la Fiscalía General de la NacióiL sn virtud 
if ncipio de colaboración armónica, debe entregar la información solicitada por 

lutorídades para el cumplimiento de sus funciones2*. Aun así, es importante 
n cuenta que no serán procedentes las petjciones en las cuales se solicita a la 
1 establecer una opinión o posición sobre un tema, máxime cuando el mismo 
B de procesos penales en curso, o elevan una petición que no está en el marco 
funciones.

Sol/ci udesde los congresistas: como parte de! Poder Judicial, laFiscalía General de 
la Na :ión no es sujeto de control político29. En todo caso, los congresistas pueden 
tener icceso a información que requieran para el cumplimiento de sus funciones, tales 
como dalos estadísticos, planes de trabajo y análisis de situaciones. Sin embargo, 
solam snie tendrán acceso a datos personales o información pública reservada de las 
investigaciones, cuando el congresista solicitante actúe en uso de sus facultades 
jürisd ccíonales.

.. de mantener reserva: si bien es procedente^ entregar infonnación procesal a las 
lides públicas, ello no implica que la información deje de ser reservada. Es 
ii tante recordar a la entidad solicitante su deber de mantener la circulación 
: igida de la misma, evitar filtraciones o su publicación indiscriminada.

4.30. SoHci tudes entre dependencias de la Fiscalía General de ¡a Nación: cuando una 
deper dencia de la entidad requiera de información de otra, en la que se incluya el 
acces) a datos personales contenidos en los sistemas misionales, la dependencia 
solicitante deberá aclarar la finalidad para la cual requiere el acceso a la información.

de Juaida. Sais <lo Casacláa Civil. Sentencia STC8081-2017.8 da juoio da 2017, Magistrado poneote; 
Puerta, Radicación No 15001221300020170024801,
] Código de Procedánicnio Adniimsuuivo y de lo Contencioso Adnónis&ath’O (Ley 1437 de 2011), 
articulo 1 de la Ley Estatutana 17S5 deZ015. .

¿onal. senteacia C - 386 de 1996.
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Por <^p]o, anexar la orden de trabajo del fiscdl del caso. Lo anterior con el fin de 
evit^ usos indebidos de la información y determinar la re.sponsabilidad sobre esta.

5, Uneamicntos especiales en peticiones sobre antecedentes, anotaciones o 
investigaciones en corso

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

Antecedentes penales y anotaciones judiciales:, las solicitudes sobre antecedentes 
judiciales deben ser remitidas a la Policía Nacional30. Las solicitudes sobre 
anoucioncs judiciales deben ser resuelta por el Área de Antecedentes y Anotaciones 
Judiciales de cada Dirección Seccional de Fiscalías a nivel nacional. Esta infommción 
se refiere a órdenes de captura, medidas de aseguramiento, sentencias condenatorias 
y preclusiones por indemnización imegral31.

Solicitudes sobre investigaciones en curso: quién está vinculado a una indagación 
tiene derecho a conocer la existencia de tal proceso, con la finalidad de que pueda 
ejercer su derecho de defensa32. Sin embargo, en aquellos casos donde no exista 
imputación, se debe ponderar el acceso a la información frente al derecho de las 
victimas a ser protegidas o cuando es indispensable mantener la reserva de la 
información para preservar el éxito de la investigación33.

Competencia y criterios para resolver solicitudes sobre investigaciones en curso: las 
peticiones sobre la existencia de investigaciones en contra del solicíteme serán 
resueltas por las Delegadas, Direcciones Especializadas o Direcciones Seccionalesi, 
de acuerdo a su competencia En la respuesta se deberá: (i) responder únicamente 
afirmativa o negativamente sobre la existencia de la Investigación, remitir el radicado 
e invitar a informarse sobre otros detalles del proceso ante el fiscal competente; (H) 
aclarar que la respuesta solamente se refiere a' loa delitos de competencia de la 
Delegada, Dirección o Seccional; (ii) especificar el origen de los datos (sistema 
misional), fecha y hora de la consulta; (íii) indicar que la información solo se remite 
al titular para su conocimiento y que Ja entidad no se hace responsable por uso que 
este haga de la misma ante terceros.

Improcedencia de solicitud de eliminar ^registros-, se deben responder 
desfavorablemente las solicitudes de eliminación de las anotaciones en los sistemas 
misionales, incluso cuando el proceso ha concluido. Esto, por cuanto la información 
allí contenida cumple finalidades importantes para la entidad y "no constituyen (síc) 
un desconocimiento de los derechos al buen nombre, a la honra y al habeos data, por

Artículo 3.3. dd Decrao Ley 4Q57 de 2012 “ü>)or ej cual se suprime ei Depoflaoiento Admimrtradvo de Segorídad 
(DAS), se reasignan mas fuociones y $e dictan otras disposiciones “
Jl Articulo 42 de U Uy 600 de 2000.
“ Cote Constnucional, eautauán C - Q25 de 2009.
B Corte Suprcnui de Justicia. Sala de CasneíAn Penal. Senteuem SP2865-2013 del 18 de julio de 2018, Magistredo ponente; 
Femando Alberto Castro Caballero, Radicación No. 52855,
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OIAOONAX 22 B <Avd» Luí» C»ri<K<Min) No. 52>01 BLoQUH C Piso S, BOOOTA. D.C. 

CONMUtADOR S702000-4 1 49000 RXTa. 3015-3019 FAX.3033
ct»



^

FISCALIA

Kc«a No. S Dóec iva No 0 0 0 2 "Par la cual se vstabUcen linaamientca en melena de derechos de petición

tratar, 
debe c

de vn hecho histórico sobre el cual el Estado tuvo intervención y por ende, 
ynservar su registró"24.

•ss

6, Condic ones formales de las respuestas a los derechos de petición

6.1. Compht 
general 
es ga 
infom

‘encía: el funcionario responsable de la información es quién, por regla 
, debe responder las solicitudes que se hagan entorno a la misma, en tanlo éste 
ite de ios datos, siendo su deber conservar, custodiar, manejar y proteger la 

ación sobre su actividad35.
r in

6.2. Reasi^nación interna: la reasignación sólo es procedente cuando la solicitud en su 
íntegri dad es competencia de otra dependencia. No es procedente la reasignación por 
compí tencia parcial. Asi, cuando un derecho de petición implica cuestiones propias 
de var as dependencias, quien lo recibió debe proceder a solicitar la información que 

a las dependencias correspondientes, y luego reali2ar la consolidación de la 
ación y dar repuesta al peticionario.

«■araqui
inforn

6,3. Jnxisíáncia: cuando el solicitante decida insistir en su petición de información y/o 
docun lentos frente a los cuales la entidad invoca la clasificación o la reserva, la 
autorilad judicial correspondiente, esto es. el Tribunal Administrativo con 
jurisd cción en el lugar donde esté la información o los documentos, d^e dwidir en 
única instancia, dentro de los 10 días siguiente “si se niega o se acepta, total o 
par cía Imente la petición formulada”36.

6.4 rva parcial: en caso que un documento no sea reservado en su totalidad, sino 
icaineníe algunos datos, se debe proceder a anonimizar la información personal que 

intenga37, de manera c 
ción de un solicitante.

Reser 
únic
este cbntenga37, de manera que se elabore una versión de libre acceso y se satisfaga 
la pet

Comuniques*; y cúmplase.

Dada en Bog Dtá a los ^ Q 2019
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NES HXJMBERTO MARTINEZ NEIRA
riscal ueneral de la Nación

de Justicia, Sala de Casación Penal, setuencia STP432J-2017 dd 23 de marzo de 2017, Magistrado 
Cabrera, Radicación No 90738.

ds la Rcsohícióo No. 0-0152 del ]9 de Cebrerv de 2018 ‘lp]or medio de la cual se romuila la Política 
Datos Penonaks de la Fiscalía General de la Nación", proferida por el FíbcoI General de la Nación, 
itacional, sentencia C -274 de 2013. 

d Código de Procedimiento Atfaninistrativfl y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011X 
1 arUculo l de la Ley Bstatuteha 17^5 de 2015 
la Ley Esiauitarle 1712 de 20)4.
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ARTÍCULO 10. PUBLICIDAD. <Aríículo modiñoado por el artículo 2 de la Ley 
1849 de 2017, El nuevo texto es el slguieníe:> Durante la fase inicial la actuación 
será reservada, incluso para ios sujetos procesales e intervinientes. El juicio de 
extinción de dominio será público.

Cuando la Procuraduría General de ia Nación, el Consejo Superior de la 
Judicatura o quien hagá sus veces, o alguna autoridad judicial no penal requiera 
información acerca de un trámite de extinción de dominio sometido a reserva, o 
trasladar medios de prueba, así lo solicitará al Fiscal que tenga asignado el 
conocimiento de la actuación. En cada caso, el Fiscal correspondiente evaluará 
la solicitud y determinará qué medios de prueba puede entregar, sin afectar la 
investigación ni poner en riesgo el éxito de la misma.

Cualquier solicitud de información relacionada con los bienes que hacen parte 
del Prisco proveniente de toda persona, organismo, entidad o corporación de 
carácter público deberá ser atendida por e! sujeto obligado.


